


Esta guía tiene como objetivo
orientar a las entidades empleadoras
y a las personas trabajadoras en el 
procedimiento y acciones que deben 
seguir en caso de accidentes graves 
o fatales, según lo establecido por la 
Superintendencia de Seguridad Social, 
a través del Compendio de Normas de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades
Profesionales.



En el mismo lugar de trabajo*, cualquiera sea la causa de muerte



Accidente del trabajo grave

debidamente capacitado



debidamente capacitado

    Ocurre en condiciones de hiperbaria (comprenden los 
acaecidos en el desarrollo de labores de buceo profesional y 
aquellos que afecten a quienes operan cámaras hiperbáricas 
desde su interior, producto de una explosión o incendio, o 
que les provoquen lesiones de gravedad clínica).

SUSESO:   Las anteriores definiciones no son de carácter clínico ni médico legal, 
sino operacional y tienen por finalidad que el empleador reconozca con facilidad 
cuándo debe proceder



¿Qué debe hacer la entidad empleadora 
en caso de ocurrir un accidente 
del trabajo fatal o grave?

a través de la  Denuncia 
Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT), con un 
plazo de hasta 24 horas de ocurrido el accidente

Faena afectada: aquella área o puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, 
pudiendo incluso abarcar la totalidad del centro de trabajo, dependiendo de las 
características y origen del siniestro y en la cual, de no adoptar la entidad 
empleadora medidas correctivas inmediatas, se pone en peligro la vida o salud de 
otros trabajadores.



a través de la  Denuncia 





Denuncia Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT)

Achs

Achs



Frente al incumplimiento de las obligaciones de auto 
suspensión de las faenas y de notificación a los 
organismos fiscalizadores (SEREMI de Salud o Inspección
del Trabajo), éstos podrán sancionar a las entidades  
infractoras con la multa que indica el inciso final del 
artículo 76 de la Ley N° 16.744.



Accidente del Trabajo Fatal

Si el accidente fatal ocurre en el traslado entre lugares de 
trabajo de la misma empresa (sólo notificar)



Accidente del Trabajo Grave



Accidente del Trabajo Grave



Accidente del Trabajo Grave



Accidente del Trabajo Grave

Caídas libres y/o con deslizamientos
Caídas detenidas por elementos de protección personal u otros 
elementos

Otros de los puntos que tiene relación a los Accidentes del trabajo grave 
o fatal es la investigación de estos eventos, los cuales:                   

1. Corresponderá al empleador, mediante su CPHS, realizar una 
investigación de los accidentes del trabajo que ocurran, debiendo actuar 
con la asesoría del Depto de Prevención de Riesgos Profesionales 
cuando exista, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo 
administrador de la Ley Nº16.744 a que se encuentre afiliada o adherida.

2. En casos de empresas con trabajadores en régimen de 
subcontratación, corresponderá al Comité de Faena realizar las 
investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran.

3. El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación 
del accidente, cuando esta sea desarrollada por parte de su organismo 
administrador de la Ley N°16.744 y facilitar la información que le sea 
requerida por este último.                

*Recordar que la única metodología válida para investigar los accidentes 
es la "Metodología Árbol de Causas (MAC)".



Accidente del Trabajo Grave



Accidente del Trabajo Grave

Fugas de sustancias químicas irritantantes, corrosivas, 
tóxicas, inflamables o explosivas.

Disturbios ocurridos en lugares de trabajo que impliquen 
el cierre total o parcial de la o las instalaciones. 




